
CCOO INFORMA
MODIFICACIÓN LISTAS BAREMACIÓN
INTERINIDADES 2023
La Consejería ha modificado todas las listas de baremación de interin@s

correspondientes al año 2023. Esta modificación deriva de la ejecución de una

sentencia judicial que elimina el punto C.3 del baremo. 

Debido a la confusión y las dudas que esta cuestión está generando entre el

profesorado interino, dada la escasa información aportada por la Consejería, CCOO

quiere hacer las siguientes aclaraciones:

La sentencia obliga a modificar TODAS las listas baremadas en el concurso-

oposición de 2023, en las especialidades de Secundaria y FP. Por eso, se

modifican todas las listas de ese año.

No obstante, varias especialidades baremadas en 2023 se rebaremaron en  

2024. Para esas especialidades, las listas vigentes son las de 2024.

La modificación del orden de las listas únicamente afecta, por tanto, a las 27

especialidades que se convocaron en 2023 pero no se convocaron en 2024 ni

se han convocado en 2025.

Las listas correspondientes al cuerpo de maestr@s no se ven afectadas por

estas modificaciones.

Consideramos que la Consejería debería haber ofrecido una adecuada explicación

pública para evitar el desconcierto y las confusiones que se han producido, que se

suman a la problemática habitual de cada proceso de baremación, y generan una

tremenda inseguridad en el profesorado interino.

Consulta las especialidades afectadas en la siguiente lista
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Para cualquier duda, contacta con CCOO


